
ATíe ele 1864. Miércoles 27 de Julio. IM-Cuner-o ©O. 

DE L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se ausoribe á esta periodioo oo la.Ki!d!i.ooioii,. casa de 0~. Smi. ( í !ip.DOTm>.4-o¡iUe di? Pla ter ías , n . ' T , — i 50 reales semestre y .30 el trimestre. 

Los auuiicios se inser ta ráa á medio real l ínea para los snseritores y ua real liaea paia.los que no lo sean. 

'Luego que los Sres. Alcaldes IJ Secretarios reciban los números del Bole
tín que corresponda» al distrito, dispondrán que se fije tai ejeinpltir en el sitio, 
da costumbre, donde permanecerá basta el recibo del número siguiente. r" . • : 

«Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenar 
damente para su encuiidernucion que deberá verilearse cada año .—El Go-

'baj'nadqr, SALVADO» Mimo.» 

P R E S I D E Ü C U ; B E L . r a j D ' D Í i V I M S I R O S . 

CmCÜLAU.—Núm. 517,. 

' S. M. la Reina nuestra Señora 
[Q. I). G . l y su augusta Keal l'a-
mlia coulinúan cu el Iteal Sitio de 
San lldelonso sin novedad en su 
i(D|iorláuté salud. 

DEL GOBIERNO DE PltOVINCIA. 

CIRCULAR.-Núm. 546. 

DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

En la Gaceta de 24 del actual se 
halla el lleal decreto sUjimntc. 

BEAL IIECIIETO. 

Debiendo aprobar las Diputaciones 
próvinciatae, según el art. 55 de la 
ley. de ító de Setiembre de 1863. el 
repartimiento adicional de los 30 m i 
llones de reales, con que se ha au
mentado el cupo de los 400 sobre la 
contribución de dnmuebles. cultivo y 
ganadería para" el aclual aflo econó
mico de 1804 á 1SG5; y souviniendo 
además.que, las expresadas -Corpora
ciones re.suelvan con oportunidad to
dos los asuntos que por la citada ley 
les estiin encomendados, y en la-ac
tualidad se bailen pendientes. 

Vengo en convocarlas á reünfon 
extraordinaria para el diaS'de Apos
to próximo en la Península é IsMs 
Baleares, y para el dia 15 eo las 
Canarias. 

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la l ieal 
mano.—Rl Ministro de la Goberua-
cion, Antonio Cánovas del Castillo. 

Lo que he dispuesto insertar en el 
presente periódico ojkial á fin de que 
llegue á conocimiento de los Sres. Dipu
tados de esta provincia, de cuyo reco
nocido celo por los intereses de la mis • 
na. espero se sirvan concurrir el dia 
expresado á su salón de sesiones en es
ta capital, con el objeto de cumplimen
tar en el mismo lo dispuesto por los 
articulas 33 y 37 de tu ley de >¿h de 
Setiembre de 1843, de cuya manera no 
¡ufrirdn retraso algumi los nn/ocios 
encomendados á su cuidado, ¿con '¿1 
«c Julio de 1864.—Salvador Muro. 

Sobro rectificación do listas 'ejeclórales 
[tara cargos municipales. 

En mi vehemente deseo de que 
todos lo,; funcionarios' públicos cum
plan con puntuaddad las disposicio
nes vigentes referentes íi servicios 
periódicos, no, me cansaré de'recor
dárselas ; de-cuya manera á lá par' 
queso regulariza la buena administra
ción, conseguiré librarme de la dura j 
nei-esidud de tener que exigirles res- . 

fiqnsabilidad y de incurrir en ella con 
a Superioridad. 

Reproduciendo pues el con-
téslo do las circulares insertas con 
los números '¿51 y 323 en los Bo
letines de 13 del pasado y' la misma 
fecha del actual, encargo eucarecida-
m e n l e á los Sres. Alcaldes no olviden 
que la rectificncion de las listas de 

J electores y elegibles para cargos mu
nicipales debe efectuarse precisainen-

¡ te en lo que resta del presente mes, 
y que tienen obligación de darme 
parte de haber tenido lujiar, el dia 
l . " del mes próximo venidero! León 
22 de Julio de 1864.—Salvador Muro. 

Ordeu imbliyo. 

CIRCULAR.—N.im. 3'i8. 
• Por el Juzgado do 1." instan
cia de (leinoKi fSaiitonder^ se si-, 
gue'chusa' criminal sobre un robo 
o jmUai lo en la tarde del (i de j u n i u 
úliínio en el pueblo de Huma, á 
l). Ventura Lopezt por tres lion -
bres deüconuuidus cuyas señas y 
efectos robados se expresan á 
continuación. 

Lo que se publica en esle pe
riódico olicial para que llegando á 
conociinienlo de los Alcaldes, des-
lacameulus de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan por cuautus medios 
Jes sugiera su celo á la busca de 
los decios robados y captura de 
los delincuentes, poniéndoles á 
mi disposición caso de ser li»bi-
dus. León '23 de Julio de 1804. 
—-Salvador Muro. 

SEÑAS. 
Tres hombros, al parecer cata

lanes, uno alio con zapatillas blan
cas y poca barba, olio mas bajo 

míiy bien parecido, vuelve un poco 
ol'ojo- dereclw; y el tercero con 
liarba pob!ada;:y¡i de alguna edad, 
lie-va un pañuelo al cuello; visten 
blusas .rayadas', pantalones rayados 
claros y boinas encarnadas. 

Efectos robados. 
Dinero: dos, relojes do piala, 

una caja de metal blanco dorada 
por ilenlró, mi peine de marfil, un 
iialidor de ballena y una onza de 
oro. 

Núm 5'i9. 

E l ExcelentisimoSr. Mtñstro 
de l/t Uolienwcion con fecha i del 
(tclital me comunica la ¡leal írdtrn 
siguiente: 

«Un 10 de Junio de ISD7! se 
comunicó al Guliornador de Ma
drid considerándose obligatoria 
para las demás provincias do 
lOspnña la lleal órtlen qua sigue: 
La lleiná (Q. 11. G.) lie confur-
niidad con lo propuesto por la •Imi
ta ciuisnlliva de policía urbana y 
la Dirección general do Adminis-
tracio,'! local, lia tenido a bien 
mainlar: que en los expedientes de 
alineación de calles y plazas se ob
serven los trámites siguienli's: i .° 
(|ue los Ayunlainienlos al remitir 
al Gobierno los planos de las ca
lles, plazas, paseos y barrios "ns-
Irauiuros ó arrabales de cuya 
alineación so trate, man|ucn con 
Unía de carmi» la tjuo- cslimen 
nns acertada después do oiral ar-
quilculo ó arquileclos titulares: 2.° 
que remitidos los planosá la Jun
ta consulliva, esta informe si le 
parece ó no accrladc la alineación 
propuesla, ó martillo con tinta 
azul la reforma. (|iie crea conve
niente: o.' que devuelto que sea 
el plano al Gobierno su remita por 
esle al Gobernador de la provin
cia y en Madrid al Corregidor para 
que, en conformidad á lo preve
nido en el articulo tercero de la ley 
de 17 de Julia de 185G, se publi
que en el lioletin olicial de la pro
vincia y en el Diario üe avisos de 

la población, si lo hubioso, fijando 
el'término de vciule días pura'qua 
los que se supongan ¡uli.'resailosr 
puedan hacer présenle al Gobier-* 
no lo que se les ofrezca y parezca: 
4.° que pasados los veiiile dias el 
Consejil provincial, oyendo alAyun-
lamionln, exprese su ditlámen y 
lo remita al Gobierno, en conformi
dad á I» prevenido cu el expresado 
articulo: 5.° que en vista de todos 
estos anlecedriiles, de nuevo ma-
nilieslo la Junta consulliva su die-
lámeu: 0.° que, evacuailo este ¡n-
fornio, el Gobierno dolormhiu de-
fbiilit'amcntc la alineación de la 
calle declarando como obra de uti
lidad pública la alineación: 7-° que 
en las calles que no oslen alinea
das, no sea obstáculo esta medida 
pura edilicar cusas, siguiendo la 
práctica que actualmente se obser
va, y reniilicuilosu con los planos 
de las que se hayan do con-aruir 
los de las calles con la alinea
ción adoplada por los Ayuiitauiieu-
los.» 

La que se publica en el Bolelin 
oficial para cmocimienlo de 'os 
Atjuulamientos de esla provincia y 
el exacto cumplimiento por quien 
corresponda de las ,vmc> ipoiones 
de aquella. León 2 í de Julio de 
186á.—Salvador Mino. 

Núm. 550. 

Por la D'reccion gcnernl de 
fíenlas Estancadas, con fecha 15 
del corriente se me ttice lo que si
gue: 

Al Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona se dice 
hoy lo siguiente: 

«La órtlen de esta Dirección 
general de 26 de Marzo últi
mo, recordando que la venta 
de tabacos de Regalía no está 
permitida, ytjue con arreglo.al 
párrafo 2." del art. 18 del Real 
decreto de 20 de Junio de; 
18í¡2, es ua delito penable. 
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no prohibe, en manera alguna,' 
el que por las Administracio
nes principales de Hacienda pú -
Mica, ó por las que lo son de 
adüanasy Rentas eslaucadas, se 

! faciliten las guias que los inte
resados reclanisn, para que el 
género adeudado pueda ser 
conducido sin riesgo ni even
tualidad de ninguna especie al 
punto de su destino; ni inipide 
tampoco, el que por las expre
sadas oficinas se espidan las 
de referencia cuando sus due
ños cambien de • domicilio, si
quiera sea tempoialménté, á 
cualquiera población de la pe
nínsula. Semejantes documen
tos son indispensables y nece
sarios, ,si los particulares que 
habitan en pueblos del interior, 
han de hacer llegar asi los ta
bacos que importen de Améri
ca á Filipinas, valiéndose para 
ello de agentes, comisionados, 
corresponsales ó encargados^ 
que se encuentran establecidos 
en los puertos habilitados para 
tal importación. Si algún suge-
to de los que reciben esos mis
mos tabacos intentase hacer 
con ellos una negociación ó 
tráfico ilícito, los agentes del 
fisco, son los llamados á ave
riguarlo, y una vez descubier
to, al Juzgado especial de Ha
cienda corresponde imponerle 
el castigo á que se hiciera me
recedor, según las circúnstan-
cias que al hecho concurrieran'. 

La medida provisional de la 
Administración principal de Ha
cienda pública de esa provin
cia, negándose á la dación de 
guias sin que previamente pre
senten los que las soliciten cer
tificado del Alcalde .de ia po
blación á donde fuesen desti
nados los tabacos,, asegurando, 
que la persona á quien se con
signe no se dedica á la venta, 
y si que los recibe para su ex
clusivo consumo, que mereció 
la aprobación de V. S., sobre 
imponer una molestia no evita
rá seguramente el que. pueda 
negociarse con la manufactura. 
La Dirección se complace, no 
obstante en reconocer, que el 
escesivo celo de la Administra
ción ha sido el móvil principal 
que la ha guiado en esta oca
sión, para demostrar, una vez 
mas, su recta gestión adulinis-
trativa, y su deseo constante 

de cooperar al bien y aumento 
de las rentas de estanco; pero 
tampoco se la oculta que para 
el comercio y partictilafcs ele 
buena fé, la menor traba, ó el 
mas pequeño entorjiecimienlo 
que se les oponga, suele ser 
causa de graves perjuicios no 
fáeiles de subsanar/ Por todo 
lo expuesto, y con el fin de 
que no sufran mayor detención 
los tabacos de Regalía que rio_ 
han podido ser aun condueidbs 
á su verdaderos y legítimos 
dueños, ni han adeudado á la 
Hacienda el derecho por virtud, 
de la citada disposición apro
bada por T S. en 9 de Mayo 
de este año, ha acordado en
cargarle que sin demora facili
te la Administración las guias 
principales ó de ivferencia que 
se soliciten de la misma, siem
pre que estén phga los los de
rechos, cuidando sin embargo 
de llevar la cuenta comenté á 
los particulares qué %agan 
adeudos é ingresen en Tesore-
ria el importe de los deréchos,' 
asi bien'que de anotar al dorr 
so de las cartas de pago, las 
fechas y número de las guias 
parciales que se espidan para ir 
rebajando de ellas los efectos 
que se estraigan, evitando asi 
que se libren documentos sin 
que el interesado tenga cargo.» 

Lo (¡ue se inserta ' en este pe
riódico oficial pura conocimiento 
délos particulares. León 23 tle 
Julio de 1804.—Salvador Muro. 

tarips escrutadores^—II. Ja r r in . -
j Antonio Carro .—Joaquín P e r n í a . -

Marcelo García . 

Sogu.n.<3.o <üa. 
D. Felipe Nistal Fuert'o3. 

Pedro Luetifro de! Rio. -
.Santiasro Gircia Fernandez. 
. Man uel Nufiez l íodriguez. 
l'abló Alvares ViMúsol. 
Antonio Alonso González. 
Manuel Silva Meisndez. 
Pedro Fuertes García. 
Antonio Silva Miilendez.' 

• Antonio Ramos Rebague. 
Juan Silva Alvarez. 
José 'de l Campo,Carreto. 
Dionisio 'Alonso Geijo. 
Antonio Alonso Gavela. 
José Gonzaleü Valcarce, 

!' Blas Kidaljjo Jarrin. 
Uíiillenno Iglesias de la Torre. 

! Eatebañ del Palacio Arias. 
• Raimundo Prieto Celada. 

. Rafael-Aquilino Franganiilo. 
Manuel Castro Casas 
Pedro NuüeZ Rodríguez. 
Psiscual l 'allarés Noudeden. 
Antonio Benito Peña . 
Agustin Alonso de la rglesia. 

• Simón.Mtdendez Nía ta l . 
i José, Alonso Carro 

Uomingo de la Iglesia Castrillo. 
: José I turr íaga y í l l adouga . 
, Antonio Silva Rubio. 
. Juan Antonio Alonso Nistal . 
1 Pablo Alonso Fuertes. . 

Ahgtfl Alonso Andrós. 
'< Domingo Andrés Prieto. 

Jul ián Calduda lievil lo. , ,, 
Francisco Javier Pineda. 
Matías Nistal Andrés . . >| 
Venancio García Carrera. 
Antonio.Vw¿ Alonso. 

: Narciso fellvá. ;., 
1' rancísco Armesto. 

, Rosendo del Barrio Andrés . 
Jul ián García Mendaña . 

i Candidatos que han obtenido votos. 

!b, Antonio Gullon. . . . . 43 

Astorga,25 de Julio de 1864.— 
;E1 Presidénie, Matías Arias.—Secre
tar ios escrutadores, Manuel Jarrin 
dé la Cuesta.—Antonio Carro.—Joa
quín Peruía.—Marcelb (jarcia. 

LISTA nominal de los electores que 
han tomado parte en la votación 
para w i Diputado provincial en ef 
•diá de la fecha. 

DISTRITO DE ASTORGA. 

' 1." Sección.—Cabe¡a, Astorga. 

D. An*el Snquilvide. 
José Rodríguez Nuñez . 
Sa lus t íano González de Rejero. 
José Alvarez Alvarez. 
Matías Arias Rodríguez. 
Joaquín Pernía . 
Antonio Carro. 
Mannel Jarriti de la Cuesta. 
Juan Alonso Pedrosa. 
Toribip Fuertes Alonso. , 
Miguel Silva Fuertes. 
Gaspar Alonso Pedrosa. 
F.steban Alonso Pedrosa. • 
Manuel. Solís . ' 
Marcelo García . . . . . . 

Cundidutós que han oitmido votos. 

D.; Antonio Gullon. ,,. . 14 
D. Angel Sjjquilvide. .• . . . 1 

, 'As torga24 de Julio de 1 8 0 4 . ^ 
K l Presidente, Matías Arias,—Secre-

Continúa lífsuscricion abierta en 
1 esta provincia para atender á 

, ' las desr/t-deias cansadas por él 
terremoto de Manila. 

" ».. Rs. céols. 

El Ayuntamiento de Toral 
de los Guzmanes . . 190.60 

Suscrito anleriormenle. , 7(1.008,71 

76.199,31 

; DEL GOBIERNO MILITAR. 
f ! 
.. ; PRIMER EDICTO; 
V. Antonio González y Fernamles, 

Fisc l del décimo tercio de lú Guar
idla civil , y Subteniente de la cuarta 
compaitia d i infanter ía del expre
sado tercio, i 
; Habiéndose fugado el paisano 

Manuel San Martin, natural de Fele-
chaS;'concejo de Siero, en la 'provin
cia de Oviedo,'y Justo García , solda

do del batallón provincial da aqoella 
capital, del pueblo de Berrueto, á 
quienes estoy procesando por resis
tencia á la fuerza del cuerpo en el 
dia 6 de Junig..i):'óx¡tno pasado, y 
usando daiíífi'j^risHiccion que S M . 
la K e i n a / J i t t í f c M .¿tiene concedido 
en' o s t o t ó í ^ R ^ ^ u a Reales orde-
n a n z a s l a ^ r a ^ f i M H ^ p é su ejército; 
por el p r e V í n ^ ñ w r o f l t í t o y emplazo 
por 'pricpíir a i w ^ ^ & ^ ^ e g o n á Ma
nuel SairM»r)í"a':y'ilspoGarc¡a. sefia-
Idndoles lá 'casa •crcuii'tel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en esta vi l la , don
de deberán presentarse personalraen- ' 
te dentro del término de treinta días 
que se cuentan desde el dia de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecer en erreferido 
plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra, sin mas llamarles n i em
plazarles, por ser esta la voluntad de 
S. M. Fíjese y pregónese este edicto 
para que venga á nolicia de todos. 
En Aguilar á 10 de Julio de 1864 == 
Antonio González Fernandez—Por. 
su mandado, Braulio La Calle Barre-
do.=F.s copia = E 1 Coronel del cuer-
pa Jefe de E. M . , Juan de Dios Se-
TÍIla.=sE8 copia.=E1 Brigadier Go
bernador mil i tar , Ángel Prat. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

ilcaldía constitucional de San 
Vtllamandos. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución lemlonal, cultivo 
y ganadería de eslo Ayuntamiento 
paro el arto económico de 1804 á 
1805, se halla de manifiesto en la 
ticcrctaria de esls. Ayuntamiento \ 
por el término de 6 días desde la 
inscrcioti en el Bolelin oficial de la 
prdvincia, los coiUnbuyenlcs lan
ío vecinos como forasteros harán 
las reclamaciones que croan justas. ; 
teniendo entendido que pasado di
cho plazo no serán oidas. Villa- ' 
mandos 16 de Julio de 1864.—El 
Alcalde, Pedro Rodrigue/..—Fran
cisco Borrego, -Sucrclurio. 

Alcaldía constitucional de 
Esleban de Vatdueza. 

El reparlimienlo de la conlri-
buciou Icrnloríal de este Ayunln-
mienlo para el año económico de 
1804 á 1805 estará tle manifieslo 
por el lérmino de ocho días en la 
Secretarla del mismo desde !a in
serción de esle anuncio en el Bo- , 
leliu oficial dé la provincia, en cu
yo término'los conlribuyonles po
dran hacer las reclamaciones que . , 
lengan por convenientes. San Es-
lehan do Valdueza 18 de Julio de , 
1804.—Rafael Carbajo. 
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ESTADO liemosírativo de la distribución é ingreso de los fondos procedentes de los depósitos de. minas. 

NOMBRE D^'lJA JÍINA,' 

El l'olosi. 
Social. 
Non plus «lira. 
María Popa. 
Perjiélua. 
Cenlella. 
Inmnliala. 
Carolina. 
Cu'.büiiü. 
Adelaida. 
Nona. 
Felicilas. 
Carióla. 
Emilia... . . 
Fluía. 
lilemlora. 
La Social.' " 
lüvcrefa. 
Tcmlora. 
Preciosa. 
Lealtad. 
.Esperanza. 
Hullera. 
Prolongada. 
La Aparecida. 
La Deseada. 
(iadilana. 
Los Tres Amigos. 
Las Dos Ilermauas. 
Porvenir. 
La Union. 
Kecobrada. 
Juana.. . 
La Carbonera. • 
lüca Carióla. 
Diamante Negro. 
Florila. 
Cirila. 
Asteria.' 
Aurea. 
Luisila. 
íla liana. 
Teresa; • 
Ramira. 
Pelrita. 
Anionia. 
Escelcuto.. . 
Potencia. 
Abi imla i i to . 
Amelia. 
Kamoncita. 
Juanita. 
Virgen <lel Cármen. 
Petrav ' 
Lucía. 
Uenerosá. 
Aura. 
Veneros números 1.' yS." 
Vlorila. 
Cirila. 
Aurea. 
Asteria. 
Antonia. 
Manuel. 
Manuela. 
Juana. 
Francesa. 
Española. 
Pluton. 
"arino. 
Estrella.. 
Juanita. 

Pradera. 

ID. DEL REGISTRADOR. 

CaniúM . 

lis. vn. 

D. Pedro Rivera. . - 300 
. Idem. ' • 300 

Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. . 3 0 0 

Dionisio Pérez. 300 
Toribio Balbuena y Consorte. 300 

Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300. 
Idem. . 30» 

Pedió Rivera. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 3110 

••'•' Idem. 300 
Dionisio Percr.. 300 
Toribio Balbuena. 300 
MiL'uél Molina. 300 

Idem. 300 
Froilan López. 300 
Pedro Itivura. 300 

Idem. ' 3.10 
Idem. 300 

Policaipu Mlguél Pérez. 300 
JiianüoiiziilezCastaüon. 300 
Viancisco A. Bálguma. 300 
Fernando Cailas. • 300 
José Sanliagó! 300 
PranciscoSoto' Vega y consortes 300 

Idem. • ' 300 
JuanSuarez. 300 
José ürl iz y Robles. 300 

Idi-rn. 300 
Idem. 300 

Angel Arce. 300 
Idem. 300 
Idem. ' 300 
Idem. . 300 

Benigno García TuDon. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 

• Idem. 300 
Angel Arco. 300 

Idem. 300 
Idem; 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
I d e m . 3 0 0 
Idem. 300 

Lamberto Janet. 300 
Dionisio Pérez. 300 
Angel Arce. 300 
La Sociedad Palentina Leonesa. 300 
ToribioBalbuena. 300 

Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem. 300 

Gregorio Barrciro. 300 
Idem < ' 300 

Hernán Darnier. 300 
Idem. • 300 
Idem. 300 
Idem. 300 
Idem.. 300 

Félix Velayos. 300 
Canute Rabanal. 300 

Id. devenga- PAUADO POR 
da por mafti- , 
rial y «dmi- RKCOIIU- Uunuir-
uisiracion. uiitintu. cacion. 

271,30 

SH.KO 

371,50 

' 271,SO 
271.50 
271,50 

198 

289,55 
280,55 

Caoli'hd 
cx'itiit'iitíten 
Tt'sort'ria. 

2 9 i 
22,50 

2'Ji 
291' 
291 
291 
994 
294 

22,50 
294 
2U4 
294 
294 
294 
294 
294, 
22,50 

294 
22.30 
22.50 
22.50 

29 í 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
.294 
2 9 Í 
294 
294 
294 
294 
294 
2!tí 
294 
294 
294 
294 
294 
284 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 ' 
29 4 
294 
294 ' 

96 
29 i 
294 
294 
294 
294 
294 

4.45 
4,45 

294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 

{Se continuará.) 

GUARDIA CIVIL. 
Primer Jefe.— Pccmi> la cio. 

Debiendo procederse i cunlralar el 
vesluario. equipo y ci>rr>'»ji' para la i n -
fanteria; moulura eiiuipn y correaje lia
ra la caballería, sombrero y talzado; 
por el término de diis anos, para los 
Guardias de nuevo insivsii en este Ter
cio; se hace pliblico por medio de este 
anuncio con objeto de que las per
sonas que quieran inleresai sc en ellas, 
presenten á las doce del (lia 24 de. 
Agosto priuimn un lipo de cada una 
de las premias que á continuación 
sé marcan; expresando en pliego cer
rado el precio de cada una do ellas al 
presentar los mencionados tipos. 

El pliego de condiciones y tipos á 
que lian du sujelarse los liciladores se 
bállarán de niauiliesto desde este din 
cii la casa-cuartel do esla capital, sita 
en la plaza de los Descalzos, y la l i t i -
lácion tendrá efecto en la hiibitacioii del 
G'ete que su-iciibe Lenn 21 de Julio de 
186Í = E I Coroncl'primor Gefe, Hila
rio Chapado de la Sierra. 

Prendía de vestuario. 
Casaca. 
Lebila. 
Pantalón de paílo. 
Polainasde gala. 
Idem de carretera. 
Chaqueta de maienga. 
Gnrru de cuaiiél de infatitenj. 1 
Calzón da punid blanco. 
Capole de cabilleria 
Gorro, (le cuartól de caballería. ' 
Curbatia de paño. 
Boca-botines de punto blanco. 
Camisas. 
Tiih illas. 
ServiWelas. 
Par de guaníes de punió blancos. 

Equ po y correaje de infantería. 

Cininron. 
Chipá de Ídem. 
Cjrlucliera con tirantes. 
Horla-íable. 
Idem de bayoneta. 
Ruina de iileiu. 
Porla fusil. 
Funda de cartuchera. 
Pislnui'M 
iMochila con correas. 
Cartera. 
Cepillos do ropa. 
I)»s ídem de calzado. 
Peine batwlor. 
Peine lendrero. 
Una docena do bolones grandes; 

' Media Ídem de piiqueilos. 
Tijeras. 
Dedal. 
Allilelero. 
Bolsa de piel, verde. 

Montura, equipo y correaje para 
cáballeña. ' 

Cininron con tirantes. 
Cliapa de idem. 
Cordón ile espada. 
Porla-bayoiiela. 
Itaina de ídem. 
Fmiiiluia con chopa. 
CiHluehera con escullo. 
Bolsa dé aseo con los msmos efectos 

que la infantería. : . 
Tijeras de cuarlUlas. 
Lesna. ,. ' 
Espaelasdcihontarconguarda-polvos. 
Idem de piiseo con correas. 
Funda de capole. 
Maleta. 
Escudo de pelral. 
Escudo de orida. 
Idem de bocado. 
Idem de cartuchera. 
Idem de bandolera. 
Peine para el caballo. 
Guantes do ante. 

ii¡. 

¡ i ; ; ; ; 



Casco de silla con cafioneras, almoa-
dilla de grupa, pelral. acciones do es-
liivos; eslrivos, 3 correas de grupa. 3 
de iitacapa, correas, porla-carabínas y 
cinchas. 

SÍÍKO de cebada. 
Morral do pitnso. 
Almuaza. 
firuza. 
Maula para caballo. 
Cincliuclo. 
Cabezadas de pesebre. 
Konzal deciiero imperial. . 
Cabezón de serreta. 
Cabezada de brida con riendas. 
)¡oca-bocado. . 
Manlilla. 
Tapa-funda de gala. 
Ealsa-ricndas. 

De sombrerería. 
Sombrero. 
í unda de liulepara idem. 
Barbi<iuvjo pava idtm, 

Callado. 

Bolas de monlar. 
liom'guíos • 

, ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO UE1NGENIEROS DE 
MONTES 

Pi'ovincia de León. 
E l dia 25 del próximo Agrosto y 

hora de once ¡1 doce (le sn m n ñ a n a , 
tendrá Ingor en' la sala corisisto'riul 
del Ayuntamiento de Priopo, partido 
¿e Riarto, bajo la presidencia de sii 
Alcalde constitucional y por ante el 

iCscribano píiblico que él des igné, la 
subasta de nuinientus robles del mon
te ílainátlo Valilelarco del diebo pue
blo de Prioro, cuya corta y venta 
han sido autorizadas' por el Sr. Go
bernador de la provincia en 22 del 
corriente mes. El pliego de condicio
nes se hal lará de manifiesto en la se
cretarla de aquel Ayuntamiento quin
ce dias antes de husubasta. 

: tos robles objeto de este anuncio, 
maleados con el marco del distrito, 
tienen dus metros de circunferencia 
por ochó de altura, los doscientos 
veinte, y los otros doscientos ochen
ta, dos metros y sesenta centímetros 
de circunferencia por ocho metros de 
nlluro. León 23 dé Julio de 1804 — 
El Ingeniero, Francisco Sabino Calvo. 

BATALLON PROVINCIAL DE ASTORGA NÚM. 62. 
Bclscion nomina) <1<! los r|(iiiilos l i éCrremplazó de 1804 que han sido alias 

en esle liatullun (iipccdonles de la Caja de L e ó n , y se han de hallar 
piecisamenle en esta ciudad' el día 51 del ¡iclnal para ingresar en el 
servicio aclivo i cgun I teá l ó rdeu de;12 de.(licbo mes. 

Clopes, iiomlires, ; • 
y pueblo de su njiuraleza. 

• Primera Compañía —Sol/lados. 
José Jfarlinez S. Marlin, de S/a. Catalina de Somoza. 
Anselmo Ramos y llambs, de S Justo de la Vega. 
Domingo Cordero llamos, de id. . 
Angel García llamos, ile S lloman. 
Teodoro Juárez Fierro, de Uimor. '•' 
Pedro Jlurgiiera Fernandez, de Olero dé Escarpia)." 
Alejo Casas Perrero, de Brimeda; .' 
Salurníno HoJriguez Fernamlez, de Quiiilaua delCaslillo 
Juan Alvares Prieto. <te (tiofrio. 
Manuel Serrano Carcia, de-Férm-as: ; 
Manuel Fernandez Velasen, de Víllbrcjoj 
Miguel Ilubío Alvaroz, de Villuria- "' 
José Redondo (la-cía, de Cogorderos '• 
Feli[ie del Río Prieto, de Tejados do la Sequeda. 
Manuel Prieto Uareia, de id. 
Cosme del Itio Alonso, de liuslos. 
Eduardo Celada Luengo; de Cubillas. 
Pedro Po1lan ltóilriguez;:de Santiago Millas. 
Antonio Celuda-Ilodriguez: de id. ' 
Inocencio Slurias Fernandez, de Aslorga. 
Manuel Alonso Alonso, de id. '. ' • , 
Cabiiil Rodrigiiez Laneira, üe Ilobledo. • 
Pascual (¡arela Carro ' ; 'de 'Cogerdéfe ' 
Melclwi-Alja Malees.de Sanlibanez: ' 
Bartolomé Aslorgauo Rodríguez, de Aslorga 
Vicente Martinez Cabero, de Villalis. 
Pedro Sarcia C'arcia, rio llanídodes. 
Vicente Marlínezile' ,acio, de Foiici'binlon del Pucrlo. 
foribio Fernandez Pedi'osa,' deFuéros de Cepeda. 

Segunda compuiiia. 
Joaquín Domínguez Diez. dé.Reboidinos. 
Lorenzo B.-icíaiio Vuli'lerrqv.ilelleslriaua. ¡ 
bilveslrn Ferinmdez Fernamliiz dé id. , 
Domngo Marlinei Mariáii, de l i i i i i u i l o . 
Santiago AlvarezdeAbajo. deCasliillóde la Valducrna 
Juan Osorio Rodríguez, de Barrios ele Nisloso. 
Santiago Caballero Blas, de Tabladiljo. 
Manuel del Palacio Caballero, de id . 
Antonio Ferreíi) Alonso, de Lüyego. 
Segundo Alvarez Martínez, de id. 
Matee Alonso Rodera, de Lucillo. 
Martin Rodera, de id. ' ' 
Maleo Fernamlez liólas, dé Val de S, lloman. 
águslin Fernandez Cuesia, ilé" Valde,;Espiao. 

Tercera compañía. 
José Antonio García'García, do Vega de Valcarca. 
Himucl González Uárcia.'de .Villasimíe. 

Aytnttamipnlos de que 
denumlen. 

Castrillo délos Polvaza res. 
San Juslo de la Vega. 

Idem.-
Idem. 
Idem. 

Otero de-Escarpizo. 
Idem.' 

Quintana delCaslillo. 
Idem. • 
Idem. • 

Villa rejo, 
Idem. 

Villamegil. 
Valderrey. 

Idem.-
Idem. 
Idem. 

Santiago' Millas. 
Idem. • 

Aslorga. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Riego de la Vega. 
Aslcrga. 
lliego de la Vega. 
AHigaz. 
llabanal. 

' Garrafa. 

Dcstriana. 
Idem. 
Idem. 

Pradoh-ey. 
Caslrillo de la Valducrna. 
Requejo y Corús. ' 
Sla. Coloinbade Somoza. 

Idem. 
Lucillo. 

Idem. 
Idem." 
Idem. 

Val de S. Lorenzo. 
Idem; 

Vega de Valoree. 
Ídem, 

Eugenio.Sampron Olero, de id. Idem. 
Douiingo Garcia (iancedo, de Argentino. Idem. 
Antonio Anlolin (¡arcia Carcia. ¡le l.eon. . Idem. 
.Manuel González Cerezales, de Valboa. Idem. 
Ventura Aguiar López, de Corullon. Cornlluiji 
ManiielTeijnn Cornel, de'id. . Idení,-'-
Manuel Aiciintára Nuiiez. de id. • WW}.f 
Manuel Racado Nuñez, de id. Mqm. 
Jiian Báulisla del Vallo García, de Dragonte. 
Manuel Valdés 'bago, de .Villafranca del Bíerzo. 
José del Valle Parga, dé'íd'. • ' 
José. Vidal Vidal, de id . . . 
José Ferboles Fernandez, de ¡d. 
José Oclioii l i go , de Valluille de-arribá. 
José García Fuente, de S. Julián (lela Herrería. 
Manuel Vt'éiil de Cereijo, de Moldes. 
Aquilino de Castro Castro, de Barjas. 
Ramón Mirla del Valle, de Oencía, 
Julián Mart\'.ws Puerto, de Cabaflas Raras. ' 
Fructuoso Carballo Costero, de Oi'ei-o 
Antonio Delgado Oclioa. dé Sólo-Parada. 
Pedro Carro l'erez, de Ocero. 
Juan Gallardo Gómez, de Valboa.. 

. Cuarta compañía. '; 
Ambrosio Fernandez García, de Carraccdelo. , •. 
Salurníno Garnelo Arias, de ¡d. 
Angel Roiiriguez Prieto, de Sésamo 
Pedro Anloiiio Garza Marote, de lispínareda. 
Rafael González Al-.arez, de San Pedro de Olleros. 

'Laureano Otero Asenjo. de Cañedo. , 
Marcos Terrón ¡iodriguez, do Fabéro. . 
Santiago Abad Carro, de id. ' ( 
Angel González Marlincz, de Valluille de Abajo. 
Manuel Garda del Valle, de Olero ." 
Santiago Aballa Alba, de Veguellma. 
'Baltasar Alba Poncelas, de Pincai-icés. . ' 
Alborto Cerecero Martínez, de Cbano. [ 
Nicolás líánion Gabela, de Trqscaslro, 
Pedro González Prado, de' Arganra, 
Anaclelo Fernamlez Cancdo,:'ile Cañedo. 
tíiiirínoSilnialla S. Miguel, deS. Miguel. 

'iMauuel Alonso Alonso, de Laugfe/ 
'Santiago Férnandez Abella, de Villasumil. ' 
• Joaquín Ycbi'a González, de' Cocabelos. 

isidro Mielo .l'ebia. de ¡Varayola. 
(Huilla compañía. 

José María Magnz Fernandez, dé l'onferrada. 
Gregorio Garnelo Villanueva, de id. 

. Bonifacio j'acios López, de id. 
Eufrasio Rubial Calvo, de Tombrio de Abajo. 

. Francisco iCaflueto Uomingticz, de Marribia. 
] Domingo Cutádo Alonso, de Odollo. 
Manuel Novo López, de Salas de los Barrios. 
Baldomcro Bérdial Valcarce. do id. 
Santos lüvas.Em-ique, de Villar de los Barrios. 
Vicente Alvaiezdei Acebo, de Cari acedo de Cumplido, 
Pedro Gmpafa. Fernandez, de Mohnaseca. 
Antonio Ballesteros López, de Caslrillo del Monte. 
Agustín Aloran Ballesteros, de Las Tejeras. 
Mariano Siilis l'acios. de Sanlalla. 
Ildefonso Rodrigiiez Prado, de Ferradíllo. 
Narciso Romero Ueguera. de Sanlalla. 
José Fernándéz Itodriguez, de ídem. 
Santiago lludrigucz Mérayo, de Priaranza. 
Enrique Francisco -Fernandez Losada, de Robledo sobre 

Castro. .' ' ' 
Lesmes V'clasco Ilodríglipz.de Puenle Domingo Elorez. 
Cayetano Garcia lisarredo, de Casoyo. 
.Aureliano 'yuiinlos Gómez, de Fuentes Nuevas. 
[José Alvarez "Alvarez,.de Aullares. • 

Sestu compañía. 
.Domingo García Alvarez, de Alvares. 
José Prieto Rivera, de id. 
.Pedro Vüloria Villoría, de Sla. Cruz de Montes. 
lAlonso Sílyan. Alvarez, de La Granja de San Vicente. 
.Juan Campazas Ramos, de líodrigatos. 
;Vicenle Marlincz Marcos, de Pobladura las Arrtgueras 
.Miguel Garcia. Mayo, de Quintana de Juseros. 
¡Francisco Carro Cobos, de Argauza 
-.José Malacliana Alvaaa, de Bembibrc. 
.Lázaro Rodríguez Itodi iguez. de Sanlalla. 
Saturnino Fernandez Oviedo, de Orellan. 

jiFrancisco Merayo Merayo. del j i Rivera. 
.Domingo Vega Garcia, de Valde la Loba. ' 
Nemesio Fernandez (.onzalez, de l'ombriego. 
Andrés San Miguel Cañedo, de Argauza. 
Casimiro Marliiiez Alvarez, de Olero. ••• . , , in. 

Aslorga i i de Julio de 186i.—V." B." El Teniente Coronel primer Jefe, 
ionio Asuña.—JJI Comandante 2." Jefo, Anlonio Marlincz. 

Villíffrancrd^flJeraj. 
•IdWtV' s - V 

Ideiftf-, 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 

Barjas. 
Idem. 

Oencía. 
Idem. 

Saucedo. 
Trabadelo. 
Argauza. 1 
Valboa. 

Carraccdelo. 
Idem. 

Vega de Espinareda. 
Idem. 

Valle de Finolledo. 
Idem. 

Fabero. 
Idem 

Villadecanes. 
Idem. 

Paiadascca. 
Idem. r; 

J'cranzancs. 
Idem. 

Argauza. 
Idem. 
Idem. 

Berlauga; 
(bandín. 
Cacubelos. 
(jimpouaraya. 

Ponferrada. ' , 
Castrillo de Cabrera, 

Idem. 
Barrios de Salas. 

Idem, 
Idem. 
Idem. 

Molinaseca. ' 
Idem. 
Idem. 

S. Fslebande Valdueza. 
Idem. 

Priaranza. 
Idem, 
Idem. 

Puenle Doniingó Florez. 
Idem. 
Idem. 

Columbrianos. 
Paramo del Sil . 

Alvares. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Igüefia. 
Idem. 
Idem. 

Bmbibvc. 
Idem. 

Priaranza. 
Borrenes. 
Folgoso. 
Toreno. 
Sigfleya. 
Alcaliza. 
Fabero. 

Impremí de Ji<ié t>. l-.ti-iido, Pbitriiis, 7. 


